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CUMPLIMENTACIÓN SOLICITUD DE JUSTICIA GRATUITA 
 

A la vista de la recepción de solicitudes de justicia gratuita carentes del 

marcado de la casilla correspondiente a la “autorización, denegación o 

revocación expresa de cesión de datos personales y consulta de 

información especialmente protegida para la tramitación de solicitud 

de asistencia jurídica gratuita”, se insta a todos los letrados y letradas 

adscritos a los Turnos de Oficio que cuiden de la cumplimentación de 

la misma habida cuenta que, de lo contrario, no es posible la descarga 

del expediente electrónico que contiene los datos personales de la 

persona solicitante e información económica, fiscal, patrimonial y 

social, relativa a su unidad familiar para justificar el cumplimiento de 

los requisitos exigidos por la Ley 1/1996, de 10 de enero, de asistencia 

jurídica gratuita, pues ello supondría una vulneración de la Ley de 

Protección de Datos.  

Ello implica tener que requerir al justiciable para que aporte la 

documentación acreditativa correspondiente y que, en el caso de no 

subsanar la deficiencia en el plazo concedido, se ha de proceder al 

archivo de la solicitud del beneficio de justicia gratuita que impedirá el 

abono de las actuaciones realizadas por parte del profesional de la 

Abogacía como consecuencia de las retenciones retributivas que el 

Ministerio de Justicia está realizando en estos casos, además de la 

demora que en la resolución supone, así como el trabajo y gasto extra 

para el Colegio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE ALBACETE

Nº Registro: RS-000408

Of. Registro: Oficina Albacete

03/04/2023 09:17:49

Página:  1 de  1

REGISTRO SALIDA


		Fichero registrado en el sistema REGTEL por SONIA LUZON GOMEZ
	2023-04-03T09:18:09+0200
	CGAE
	Fichero registrado en el sistema REGTEL por SONIA LUZON GOMEZ




